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SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

La propiedad se sitúa entre el antiguo trazado del ferrocarril Madrid-Cádiz (hoy 
convertido en un camino no pavimentado) y el río Guadalete, en el término municipal de 
Jerez de la Frontera. 

Tras la expropiación efectuada para la ejecución del actual trazado de la línea de alta 
velocidad AVE Sevilla-Cádiz, que discurre sobre un viaducto de este a oeste, la 
propiedad quedó dividida en dos partes. Igualmente, de norte a sur el dominio es 
atravesado por un camino de tierra que da acceso a las distintas zonas del mismo. Por 

embarcadero situado ya en dominio público marítimo terrestre. 

Una línea de alta tensión (220 KV D7C), de la subestación Cartuja a la subestación 
Puerto de Santa María, discurre por la propiedad según proyecto de 31 de mayo de 
2004. Otras tres líneas de alta tensión también atraviesan la propiedad de este a oeste. 

Los terrenos que forman la propiedad son objeto de explotación agrícola por ocupantes 
en precario. 
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Como se ha indicado, la propiedad se divide en dos parcelas (A y B) separadas por la 
línea de alta velocidad Sevilla - Cádiz.  

La parcela A, situada al norte y que se corresponde con la parcela catastral 41 del 
polígono 82, limita al norte con la parcela catastral 31 del polígono 82, al sur con la 
línea de alta velocidad Sevilla-Cádiz, al este con el DPMT y al oeste con el antiguo 
trazado de la línea de ferrocarril Madrid-Cádiz y con la Cañada Carrillo. 

La parcela B al sur, que se corresponde con la parcela catastral 14 del polígono 82, 
limita al norte con la línea de alta velocidad Sevilla-Cádiz, al este con el DPMT y al 
oeste con la Cañada Carrillo y con la parcela catastral 17 del polígono 82. 

DESCRIPCIÓN REGISTRAL 

Según consta en la Nota Simple expedida con fecha 25 de noviembre de 2024 por el 
Registro de la Propiedad nº2 de Jerez de la Frontera: 

Parcela de terreno llano, en término municipal de Jerez de la Frontera, zona 
denominada La Bola, de forma muy irregular, situada en el antiguo trazado de la línea 
de ferrocarril Madrid-Cádiz y el rio Guadalete. 

La parcela está atravesada de Este a Oeste por la línea de alta velocidad Sevilla-Cádiz 
que divide la propiedad en dos parcelas: la A que se corresponde con la parcela 41 del 
polígono 82, con una superficie de 119.005,67 m2 y la B que se corresponde con la 
parcela 14 del polígono 82, con una superficie de 111.843,40 m2 en cuyo interior se 
encuentra la parcela de referencia catastral 53020A082095120000XR en la que figura 
como titular Administrador de Infraestructura Ferroviarias Q2801660H. 

Un camino de tierra recorre la propiedad de Norte a Sur dando acceso a las distintas 
zonas de la misma. Otro camino de Este a Oeste, denominado La Marina, conduce a un 
embarcadero sobre el río Guadalete. 

Superficie 

La superficie total de la finca es de 230.849,07 m2. 

Linderos 

PARCELA A: Norte, con la parcela catastral 31 del polígono 82; Sur, con la línea de Alta 
Velocidad Sevilla-Cádiz; Este, con el dominio público marítimo terrestre; Oeste, con el 
antiguo trazado de la línea de ferrocarril Madrid-Cádiz y la Cañada Carrillo. 

PARCELA B: Norte, con la línea de Alta Velocidad Sevilla-Cádiz; Este, con el dominio 
público marítimo terrestre; Oeste, con la cañada Carrillo y la parcela catastral 17 del 
polígono 82. 
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Datos registrales 

lnscrita en pleno dominio a favor del Instituto de Vivienda, lnfraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, Finca 28282, al Tomo 1721, Libro 480, Folio 40, 
lnscripción 1ª del Registro de la Propiedad nº2 de Jerez de la Frontera. 

IDUFIR: 11019000320786 

Cargas 

No hay cargas registradas. 

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según la información urbanística que obra en el expediente, del 6 de febrero de 2025, 
las parcelas se ubican en su mayor parte en suelo clasificado, según el PGOU vigente, 
como No Urbanizable de Especial Protección por la Planificación Urbanística-
Paisajística. Asimismo, de forma parcial en menor superficie, se ubican en suelo 
clasificado como No Urbanizable de Especial Protección por la Planificación 
Urbanística-Integral. 

 

Los Integral
como: 

medidas de conservación, solo compatibles con usos medioambientales. Esta 
subcategoría abarca a los espacios propuestos para incorporarse en la propuesta de la 
Red Natura 2000 no incluidos en la Red de Espacios Protegidos de Andalucía: Riberas 

 Por su parte, el artículo 12.2.5 del PGOU regula 
los usos medioambientales, siendo estos 
la conservación y protección de los recursos naturales municipales y a la regeneración 
de áreas degradas y, por otra, a favorecer el contacto de la población con estos 
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consideran actuaciones medioambientales los siguientes: señalizaciones, sendas, 
caminos, miradores, instalaciones recreativas, centros educativos (centros de 
interpretación, aulas de la naturaleza, etc.), instalaciones destinadas al manejo de la 
flora y la fauna, instalaciones forestales, las destinadas a la protección contra incendios 
e infraestructuras de servicio (vallados, eléctrica, viaria, abastecimiento y saneamiento). 

naturales, que alcanzan especial relevancia en el paisaje municipal, ya sea porque 
alcanzan un papel destacado en el territorio, porque diversifican los paisajes agrícolas o 
porque sirven de referencia en las cuencas visuales más frecuentadas, 
fundamentalmente en el entorno de la cabecera municipal. Se han incluido en esta 
protección ámbitos diversos como los espacios marismeños del No municipal, las 
Sierras de Gibalbín o San Cristóbal, los resaltes topográficos sobre las vegas del 
Guadalete o los elementos más destacados de las Campiñas Ganaderas, el entorno de 

 

Los usos realizables en este ámbito quedan definidos en la información urbanística 
incorporada como anexo al presente documento. 

DATOS CATASTRALES  

De acuerdo a la certificación catastral obtenida con fecha 4 de noviembre de 2025, el 
inmueble que se subasta consta de las siguientes características: 

Referencia catastral: 53020A082000410000XR 

Localización: Polígono 82 Parcela 41 LA BOLA. JEREZ DE LA FRONTERA [CÁDIZ] 

Clase: Rústico 

Uso principal: Agrario 

Titularidad: INVIED 

Cultivo: Labor - Tierra arable 113.302 m2; Improductivo 5.704 m2 

Superficie gráfica: 119.006 m2 
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Referencia catastral: 53020A082000140000XE 

Localización: Polígono 82 Parcela 14 LA BOLA. JEREZ DE LA FRONTERA [CÁDIZ] 

Clase: Rústico  

Uso principal: Agrario 

Titularidad: INVIED 

Cultivo: Labor  Tierra arable 107.068 m2; Improductivo 4.776 m2 

Superficie gráfica: 111.843 m2 
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VALORACIÓN 

Según informe técnico de tasación de la Subdirección General Técnica y de 
Enajenación del INVIED de diciembre de 2024, cuyo importe se refleja en el Pliego de 
Condiciones Administrativas Reguladoras. 

OBSERVACIONES 

1. Ocupaciones en precario. 

La propiedad está siendo explotada agrícolamente. 

El ocupante ha sido identificado en varias ocasiones por parte de la Unidad Orgánica de 
Policía Judicial de la Guardia Civil. 

El ocupante ha alegado que ocupa de forma pacífica e ininterrumpida esta propiedad 
desde el año 1956 y ha manifestado su interés por proceder a su adquisición, tras 
requerimiento de identificación de superficie y legalidad de la ocupación por parte del 
Área de Patrimonio de la Oficina Delegada de Defensa en San Fernando de fecha 28 
de marzo de 2025. 

No consta en los registros del INVIED contrato que legitime la ocupación de la finca. 

2. Dominio Público Marítimo Terrestre. 

La finca es colindante con el DPMT DL-73/2-CA aprobado por O.M. del 28 de 
noviembre de 1969 y está afectada por la servidumbre de protección establecida en la 
Ley de Costas y su Reglamento. 

Con fecha 12 de octubre de 2022 la Dirección General de la Costa y el Mar resolvió 
declarar esta propiedad innecesaria para la protección del DPMT. 

La declaración de innecesariedad para la protección y utilización del dominio público 
marítimo-terrestre del inmueble definido por las fincas catastrales 
53020A082000140000XE y 53020A082000410000XR queda definida en la Resolución 
incorporada como anexo al presente documento. 

3. La superficie y valoración que figuran en el Pliego de Condiciones 
Administrativas Reguladoras deben considerarse como cuerpo cierto y tanto 
alzado respectivamente. Se entiende que los licitantes conocen la finca, así 
como sus características físicas, urbanísticas y jurídicas, que expresamente 
admiten, y que han sido tenidas en cuenta a todos sus efectos al concurrir a esta 
licitación.  
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 Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

  
 El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  

 
 
 
 
 
 
 

Conforme:         Javier Martín Trueba 
EL SUBDIRECTOR GENERAL TÉCNICO Y DE 

ENAJENACIÓN 
 

  

Juan Carlos López Rodríguez  
  

Documento firmado digitalmente 
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ANEXOS: INFORMACIÓN REGISTRAL, URBANÍSTICA Y CATASTRAL. 

RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD PARA LA PROTECCIÓN 
Y UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE. 

PLANO DE SITUACIÓN Y AFECCIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN DEL DPMT 























53020A082000130000XJ

53020A082090160000XB

53020A082095090000XR

53020A082095080000XK

53020A082090110000XZ





53020A082090180000XG

53020A082090160000XB

53020A082095120000XR

53020A082095090000XR



MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE  

DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR  
Subdirección General 
de Dominio Público Marítimo-Terrestre 

Plaza San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

DESTINATARIO 
SU/REF:       

NUESTRA/REF: NF01/21/11/0001 
FJ 

ASUNTO  

Declarando la innecesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre del 
inmueble definido por la fincas catastrales nº 53020A082000140000XE y 53020A082000410000XR, 
situado en la zona denominada "La Bola", entre la línea de ferrocarril Madrid-Cádiz y el río Guadalete, 
en el t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Adjunto se remite la Resolución dictada con fecha 12 de octubre de 2022, relativa al tema 
reseñado en el asunto. 

EL COORDINADOR DE ÁREA 
Fdo.: José Ramón Martínez Cordero 

Documento firmado electrónicamente 

INVIED O.A. 
SDG. TÉC. Y DE ENAJENACIÓN 
SECRETARÍA DE ESTADO DE DEFENSA 
MINISTERIO DE DEFENSA 
C/ ISAAC PERAL 20  
28015 MADRID  



MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SECRETARIA DE ESTADO  
DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 
Subdirección General  
de  Dominio Público Marítimo-Terrestre 

Plaza de San Juan de la Cruz s/n 
28071 – Madrid 
TEL.: 91 5976000 

INF01/21/11/0001 
FJ 

RESOLUCIÓN 

Vista la solicitud del INVIED (Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa) 
del Ministerio de Defensa, de declaración de innecesariedad del inmueble definido por la fincas 
catastrales nº 53020A082000140000XE y 53020A082000410000XR, situado en la zona 
denominada "La Bola", entre la línea de ferrocarril Madrid-Cádiz y el río Guadalete, en el t.m. de 
Jerez de la Frontera (Cádiz). 

ANTECEDENTES: 

I) Por O.M. de 28 de noviembre de 1969, se aprobó el deslinde de la zona marítimo terrestre del 
río Guadalete, el cual fue actualizado cartográficamente con fecha 3 de marzo de 2008, en los 
términos municipales de Puerto Real y Jerez de la Frontera (Cádiz). 

II) El INVIED (Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa) del Ministerio 
de Defensa solicitó la declaración de innecesariedad del inmueble definido por la finca registral 
nº 43921, correspondiente con las fincas catastrales nº 53020A082000140000XE y 
53020A082000410000XR, situado en la zona denominada "La Bola", entre la línea de ferrocarril 
Madrid-Cádiz y el río Guadalete, en el t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz), definido en el plano 
de fecha octubre de 2020, aportado con la solicitud, con destino a la posterior enajenación. 

Según informó la Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico, el inmueble definido por las 
citadas parcelas catastrales, invadía parcialmente el dominio público marítimo-terrestre, 
resultando, asimismo, afectado parcialmente por las servidumbres de tránsito y protección. 

III) Mediante O.M. de 13 de julio de 2021, se dejó en suspenso el informe relativo a la solicitud, 
presentada por el Invied, en tanto no se produjese la segregación catastral y registral de las 
citadas fincas, excluyendo de las mismas los bienes que forman parte del dominio público 
marítimo-terrestre, indicándose que a tales efectos, debería remitirse nueva solicitud, con la 
documentación acreditativa de dicha circunstancia, acompañada del plano correspondiente en el 
que quedase perfectamente definida la superficie cuya declaración de innecesariedad se solicita. 

IV) La Demarcación de Costas en Andalucía-Atlántico remitió la nueva documentación 
presentada por el INVIED, entre la que se incluye plano suscrito el 20 de septiembre de 2022, 
informando que se había dado cumplimiento al requerimiento indicado en la O.M. de 13 de julio 
de 2021, de manera que la finca registral nº 28.282 (compuesta por las parcelas con referencias 
catastrales nº 53020A082000140000XE y 53020A082000410001XR), objeto de la solicitud, se 
encuentra ubicada fuera del dominio público marítimo-terrestre, resultando afectada por la 
servidumbre de protección y no se considera necesaria para la protección o utilización del 
dominio público marítimo-terrestre. 
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CONSIDERACIONES: 

1.-El art. 17 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas dice que: 

“Los terrenos de Patrimonio del estado colindantes con el dominio público marítimo-terrestre o 
emplazados en su zona de influencia que resulten necesarios para la protección o utilización de 
dicho dominio, serán afectados al uso propio del mismo, en la forma prevista en la Legislación 
de Patrimonio del Estado. No se podrá proceder a su enajenación sin previa declaración de 
innecesariedad a los mencionados efectos” 

2.- El inmueble, definido por la finca registral nº 28.282, compuesta por las parcelas con 
referencias catastrales nº 53020A082000140000XE y 53020A082000410001XR cuya 
declaración de innecesariedad ha sido solicitada, se encuentra ubicada fuera del dominio público 
marítimo-terrestre, resultando afectada por la servidumbre de protección, establecida en el 
artículo 23 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con las limitaciones indicadas en el artículo 25 de 
dicha Ley y concordantes de su Reglamento, especialmente en lo referente a la prohibición de 
edificaciones destinadas a residencia o habitación. 

Dicho inmueble no se considera necesario para la protección y utilización del dominio público 
marítimo-terrestre. 

Por todo lo anterior,  

ESTA DIRECCIÓN GENERAL, POR DELEGACIÓN DE LA MINISTRA, HA RESUELTO: 

Declarar la innecesariedad para la protección y utilización del dominio público marítimo-terrestre 
del inmueble definido por la finca registral nº 28.282, compuesta por las parcelas con 
referencias catastrales nº 53020A082000140000XE y 53020A082000410001XR, situado en la 
zona denominada "La Bola", entre la línea de ferrocarril Madrid-Cádiz y el río Guadalete, en el 
t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz), según se define en el plano suscrito el 20 de septiembre 
de 2022, quedando afectado dicho inmueble, por la servidumbre de protección que establece 
la normativa de Costas. 

LA MINISTRA, 
P.D. (O.M. TED/533/2021, de 20 de mayo, 

BOE de 31 de mayo de 2021) 
LA DIRECTORA GENERAL 

Fdo.: Ana Oñoro Valenciano 

Documento firmado electrónicamente 
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